
ANEXO 1 

DECRETO SUPREMO N°        -2021-PRODUCE  

DISPOSICIONES PARA EL REGISTRO DE INFORMACIÓN EN EL SISTEMA DE 
TRAZABILIDAD DE PESCA Y ACUICULTURA (SITRAPESCA) Y EN EL SISTEMA 

GEORREFERENCIADO DE PESCA Y ACUICULTURA (SIGPESCA) 
 
Artículo 1. Objeto 
 
Las presentes disposiciones tienen por objeto regular las acciones del registro de 

información sobre las actividades pesqueras y acuícolas en el Sistema de Trazabilidad de 
Pesca y Acuicultura (SITRAPESCA), así como de la información para el seguimiento y 
monitoreo de vehículos que realizan la actividad de transporte de recursos o productos 
hidrobiológicos provenientes de las actividades pesqueras y acuícolas en el Sistema 
Georreferenciado de Pesca y Acuicultura (SIGPESCA) en dispositivos móviles. 

 
Artículo 2. Ámbito de aplicación 
 
El presente Decreto Supremo es de aplicación a las personas naturales y jurídicas 

que realizan actividades pesqueras y acuícolas, incluyendo el transporte y comercialización 
de recursos y productos hidrobiológicos; con excepción de los comercializadores minoristas, 
sin perjuicio de su obligación en presentar la información de la procedencia de los productos 
o recursos hidrobiológicos, a requerimiento de los fiscalizadores durante sus actividades de 
fiscalización. 

 
Artículo 3. Definiciones 
 
Para efectos de la aplicación del presente Decreto Supremo se establecen las 

siguientes definiciones: 
 
3.1 Acuario comercial: Establecimiento destinado al acopio, estabulación y venta 

mayorista de recursos hidrobiológicos ornamentales, distinto de los locales 
especializados en venta directa al público. 

3.2 Comercializador: Aquella persona natural o jurídica que se dedica a la venta, 
compra, importación o exportación de recursos o productos hidrobiológicos.  

3.3 Comercializador minorista: Aquella persona natural o jurídica que realiza 
actividades de venta de recursos o productos hidrobiológicos a un consumidor 
final. 

3.4 Consumidor final: Aquel que adquiere un recurso o producto hidrobiológico de 
un comercializador minorista sin fines comerciales. 

3.5 Constancia de registro de información: Constancia que acredita la 
declaración y registro en el SITRAPESCA de la información sobre las actividades 
pesqueras o acuícolas. 

3.6 Transportista: Persona natural o jurídica que se dedica al transporte de 
recursos o productos hidrobiológicos. 

 
CAPÍTULO I 

REGISTRO DE INFORMACIÓN EN EL SITRAPESCA 
 
Artículo 4. Sistema de Trazabilidad de Pesca y Acuicultura (SITRAPESCA)   
 
4.1. El SITRAPESCA es un aplicativo informático a través del cual los administrados 

declaran y registran información sobre su actividad pesquera, acuícola o acuario comercial, 
conforme a las disposiciones correspondientes. 

 



4.2 El SITRAPESCA es administrado por la Dirección General de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura del Ministerio 
de la Producción.  

 
4.3 La información declarada y registrada en el SITRAPESCA tiene carácter de 

declaración jurada. 
 
4.4 Como resultado del registro de la declaración de la información, el SITRAPESCA 

emite una constancia de registro de información de la actividad pesquera, acuícola o acuario 
comercial, según corresponda, la cual está sujeta a control y fiscalización.  

 
Artículo 5. Obligaciones de registro de información en el SITRAPESCA 
 
5.1. El titular del permiso de pesca debe declarar y registrar, en el SITRAPESCA, la 

información de las faenas y calas de sus embarcaciones pesqueras detallando por cada cala 
los volúmenes capturados (estimados), especies, coordenadas, artes de pesca utilizados, y 
en los casos que corresponda la información del muestreo. 

 
5.2 Durante la descarga, se debe registrar el punto de desembarque, los volúmenes 

desembarcados por especie, los destinos y los vehículos de transporte, cuando 
corresponda. 

 
5.3 El pescador artesanal no embarcado se encuentra obligado a declarar y registrar 

en el SITRAPESCA la información de los volúmenes extraídos o recolectados, el lugar de 
extracción o recolección, los volúmenes desembarcados por especie y el destino de los 
mismos. 

 
5.4 Los titulares de las licencias de operación de plantas de procesamiento de 

productos o recursos hidrobiológicos tienen la obligación de declarar y registrar en el 
SITRAPESCA, los volúmenes recepcionados por procedencia, volúmenes procesados, 
volúmenes de productos terminados, almacenados, trasladados o vendidos por destino, 
incluidos los residuos y descartes. 

 
5.5. Las personas naturales o jurídicas en su condición de comercializador de 

recursos o productos hidrobiológicos, se encuentran obligadas a declarar y registrar en el 
SITRAPESCA, información sobre la procedencia (compra), especie, cantidad y destino 
(venta) del recurso o producto hidrobiológico.  

 
5.6. Las personas naturales o jurídicas que realicen la actividad acuícola o en 

acuarios comerciales, se encuentran obligadas a declarar y registrar en el SITRAPESCA la 
información sobre las cantidades de recursos hidrobiológicos cultivados, cosechadas, 
ventas por destino, el medio de transporte, entre otros datos previamente determinados para 
verificar la trazabilidad en posteriores etapas de la cadena productiva. 

 
El acceso, registro y operatividad de la información en el SITRAPESCA se realiza 

conforme a los lineamientos aprobados por la Dirección General de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura del Ministerio 
de la Producción mediante Resolución Directoral, previa opinión favorable de la Oficina 
General de Tecnologías de la Información. 

 
Artículo 6. Entrega de información estadística 
 
La declaración y registro de información a través del SITRAPESCA no exime las 

obligaciones de envío de información con fines estadísticos, lo cual se sujeta a la normativa 
vigente sobre la materia; sin perjuicio del uso de la información contenida en el 
SITRAPESCA por parte de la Oficina General de Evaluación de Impacto y Estudios 
Económicos del Ministerio de la Producción. 



 
 
 
 

CAPÍTULO II 
REGISTRO DE INFORMACIÓN EN EL SIGPESCA 

 
Artículo 7. Sistema Georreferenciado de Pesca y Acuicultura (SIGPESCA) 
 
7.1 El SIGPESCA es un aplicativo informático de uso exclusivo para los 

transportistas de recursos o productos hidrobiológicos, provenientes de las actividades 
pesqueras, acuícolas o acuarios comerciales, que permite obtener la geolocalización del 
vehículo, de manera automática y en tiempo real, en el que se transporta, con la finalidad 
de realizar el monitoreo y seguimiento constante de los mismos hasta su destino final. 

 
7.2 El SIGPESCA es administrado por la Dirección General de Supervisión, 

Fiscalización y Sanción del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura del Ministerio 
de la Producción. 

 
Artículo 8. Obligaciones de registro de información en el SIGPESCA 
 
8.1 Las personas naturales o jurídicas que realicen actividades de transporte de 

recursos o productos hidrobiológicos tienen la obligación de usar el SIGPESCA y mantener 
activa la función de geolocalización de su dispositivo móvil desde el inicio del recorrido hasta 
finalizar el viaje de la actividad realizada. 

 
8.2 Esta obligación no resulta aplicable a aquellas personas naturales o jurídicas que 

transportan productos o recursos hidrobiológicos provenientes de los comercializadores 
minoristas. 

 
8.3 Las personas naturales o jurídicas que realicen actividades de transporte de 

recursos o productos hidrobiológicos están obligados a exhibir a los fiscalizadores del 
Ministerio de la Producción o de los Gobiernos Regionales que correspondan, a través del 
SIGPESCA el código QR de la constancia de registro de información generado en el 
SITRAPESCA. Para este efecto, el transportista, debe requerir de manera previa al 
desarrollo de sus actividades de transporte, el citado código QR al titular del permiso de 
pesca, comercializador, titular de la licencia de operación de la planta de procesamiento o 
al titular de la autorización o concesión del centro acuícola o acuario comercial, según 
corresponda.  

 
8.4 El acceso, registro y operatividad de la información en el SIGPESCA se sujeta a 

los lineamientos aprobados por Resolución Directoral de la Dirección General de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura 
del Ministerio de la Producción, previa opinión favorable de la Oficina General de 
Tecnologías de la Información. 
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